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Ref. Expediente 2020-0365 – Secuencia 18234 del 03/07/2020 
 
 
El Juzgado luego de estudiar las pretensiones de la demanda y de revisar los 
documentos anexos a ella, ha determinado NEGAR el mandamiento de pago 
requerido, con fundamento en las siguientes consideraciones: 
 
1.- Según lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
podrán demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él. 

2.- Luego de revisar los anexos, se extrae que la demanda no se sustenta con un 
título valor ni ejecutivo que cumpla con las exigencias del precitado artículo 422, 
es por ello que al encontrar sin motivación la ejecución pretendida, no le queda 
más al Despacho que denegar la orden de pago solicitada. 

 
3.- No se diga que tal discriminación aparece en la demanda y/o escrito de 
subsanación, ya que tal libelo introductorio, no es el documento que constituya 
el título ejecutivo. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se DENIEGA el mandamiento de pago 
solicitado y en su lugar, se hará entrega de los anexos, a quien los aportó, sin 
necesidad de desglose. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez 

JCAV 
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